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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (6) de octubre de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04003/INFOEM/IP/RR/2021 y 04004/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc59195555][bookmark: _Toc83830721]ANTECEDENTES

1. El día treinta (30) de junio y ocho (8) de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00242/SEIEM/IP/2021 y 00237/SEIEM/IP/2021 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00242/SEIEM/IP/2021 

“RELACIONADO CON LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN : 00190/SEIEM/IP/2021 Y 00191/SEIEM/IP/2021 SOLICITO SE ME INFORME DOCUMENTALMENTE LA EXISTENCIA DE CAUSALES DE BAJA DE LA TRABAJADORA QUE JUSTIFIQUEN LEGALMENTE ESA DECISIÓN.” (Sic)



00237/SEIEM/IP/2021 

 “En relación a la solicitud de información : 00162/SEIEM/IP/2021. Solicito el acta que justifique la respuesta dada.” (Sic)

1.  Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El siete (7) de julio de dos mil veintiuno, en la solicitud 00237/SEIEM/IP/2021, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración en los siguientes términos:

“Metepec, México a 07 de Julio de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00237/SEIEM/IP/2021

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Se adjunta requerimiento detallado.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo” (sic) 

· Requerimiento Aclaración S0237IP2021.pdf: Documento suscrito por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere el Recurrente debe ampliar su solicitud en relación para mencionar a que se refiere con  “… acta que justifique la respuesta dada” Asimismo señale el documento que requiere y/o brinde información que facilite la búsqueda.
1. El ocho (8) de julio de dos mil veinte, el Recurrente contestó la aclaración en los siguientes términos:

“ACLARACIÓN: En la solicitud de información en relación a la respuesta dada a la solicitud de información 00047/SEIEM/IP/2021. Siendo dicha solicitud; la respuesta dada a un documento adjuntado, De la respuesta dada, que no contesta la solicitud; mediante la solicitud 00162/SEIEM/IP/2021, se pregunta: en relación a la respuesta dada a la solicitud de información 00047/SEIEM/IP/2021. Solicito me informe si dicha respuesta es el reconocimiento del robo de derechos de la trabajador, ya que de acuerdo a la ley y al convenio de educación en base al cual se transfirieron a su estado, dos plazas base indefinidas con partida presupuestaria de acuerdo a la ley NO PUEDEN CAUSAR BAJA POR TERMINO DE NOMBRAMIENTO, ya que no eran nombramientos TEMPORALES, SON DEFINITIVOS. EN ese sentido solicito se le de repuesta COHERENTE Y FUNDAMENTADA al escrito al que se refiere dicha solicitud de información, A lo que dan como respuesta el oficio 210C0101120100L/00582/2021 de 10 de marzo del 2021, firmado por el Subdirector de de Servicios de Apoyo y Educación Secundaria, mediante el cual dicen que no se encontró información documental; lo cual para la suscrita no es la respuesta buscada, Por lo tanto solicito se me responda como corresponde y se aporten las constancias de acuerdo a la Ley en la materia.” (sic)

1. El doce (12) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:
00242/SEIEM/IP/2021 

“Metepec, México a 12 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00242/SEIEM/IP/2021

Se adjunta oficio de respuesta y anexo en formato PDF.

ATENTAMENTE

Lic. José Luis Gómez Tamayo” (Sic)


· ANEXO 242-21.pdf: Contiene dos oficios, el primero 210C0101230102L0846/2021 suscrito por el Jefe de Departamento de Prestaciones y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, mediante el cual refiere que a través del oficio 210C0101230203L/1285/2021 signado por el Jefe de Departamento de Registro y Archivo de la Subdirección de Administración de Personal se da respuesta a la solicitud; mientras que el segundo oficio corresponde al 210C0101230203L/1285/2021 refiere lo siguiente:

· Claves del Formato Único de Personal número 365116. Tipo de movimiento 01, nuevo ingreso. Motivo de 95 de alta provisional;
· La información solicitada no es competencia del área.

· RESP 242-21.docx: Oficio 210C0101030000S/UT/1058/2021 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual le hace de conocimiento al Recurrente lo siguiente:

"Causal que justifique la baja de una trabajadora con plaza definitiva: Causó baja por motivo 35 en la quincena 8 de 1994 (término de nombramiento)".
Al respecto, no omito comentarle que la solicitudes referidas en su solicitud de información, se encuentran en espera de las correspondientes resoluciones emitidas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


00237/SEIEM/IP/2021 

 “Metepec, México a 12 de Agosto de 2021
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00237/SEIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a la solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo” (Sic)

· Anexo Sol 0237IP2021.pdf: Oficio 210C0101120100L/2040/2021 suscrito por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo mediante el cual refiere que, previa búsqueda de la información no se encontró documento que cubra los requisitos del solicitante.

· SOL 0237 SEIEMIP2021.pdf: Oficio 210C0101030000S/UT/1051/2021suscrito por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual manifestó que, en relación a los derechos del Trabajador, se encuentran consagrados en la normatividad laboral aplicable y, el reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública. Asimismo señaló que, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que obre en sus archivos.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como 
04003/INFOEM/IP/RR/2021
Acto impugnado: “No están dando la información solicitada.ya que la consulta fue: “RELACIONADO CON LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN : 00190/SEIEM/IP/2021 Y 00191/SEIEM/IP/2021 SOLICITO SE ME INFORME DOCUMENTALMENTE LA EXISTENCIA DE CAUSALES DE BAJA DE LA TRABAJADORA QUE JUSTIFIQUEN LEGALMENTE ESA DECISIÓN.” (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Están contestando: "Causal que justifique la baja de una trabajadora con plaza  definitiva: Causó baja por motivo 35 en la quincena 8 de 1994  (término de nombramiento)". Están dando la respuesta en relación a un nombramiento temporal no a una plaza definitiva. En todo caso deberían aportar el fundamento legal que permite que una plaza definitiva se convierta en un nombramiento temporal. o que una plaza definitiva pueda causar baja. Es decir, desde el punto de vista abstracto.En que casos puede un trabajador con plaza base , definitiva, indefinida, con presupuesto asignado por el Estado para el pago de su salario hasta su fallecimiento, puede causar baja. Y desde ese punto de vista, si es que existe documentación que lo justifique, aportar la documentación en el caso concreto de la trabajadora.” (Sic) 

04004/INFOEM/IP/RR/2021
Acto impugnado: “No están dando la respuesta a la información solicitada." (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “En concreto la información que se solicita, es que de acuerdo al convenio de educación que regula la transferencia de las plazas mencionadas, así como a la legislación en relación a plazas, base, indefinidas, con partida presupuestaria asignada para el pago del salario y prestaciones del trabajador; lo cual fue transferido en el caso concreto de las plazas; DE ACUERDO A LAS FACULTADES CONFERIDAS AL SEIEM EN LA MENCIONADA TRANSFERENCIA; desde el punto de vista legal y práctico cual es la explicación fundamentada por la cual las plazas causaron baja. Por qué la trabajadora dueña del derecho de las plazas transferidas no está gozando de su derecho. Cuales fueron los motivos legales que propiciaron esa perdida, desde el punto de vista de los tramites administrativos, por qué no se le han asignado las plazas que corresponde. Debe de haber en el SEIEM documentación al respecto, en el caso de que no exista. Desde el punto de vista de la normativa relacionada con el asunto, por que motivos es que no existe la documentación. O en todo caso, cuál es la documentación que debería justificar todas las circunstancias, y cuales son las razones posibles para que no exista dicha documentación. ESTA INFORMACIÓN LA DEBE DAR EL DEPARTAMENTO DEL SEIEM AL QUE LE CORRESPONDA. NO ES POSIBLE QUE UN DERECHO LABORAL INDEFINIDO SE ESFUME, Y NADIE SEPA NADA, NI HAYA LEY QUE LO REGULE, Y TRATEN DE ARGUMENTAR SOBRE NOMBRAMIENTOS TEMPORALES UN DERECHO DEFINITIVO, Y QUE INTENTEN ALEGAR QUE SE RESPETARON DERECHOS LABORALES INDEFINIDOS CON PLAZAS QUE CAUSARON BAJA. CONTESTEN COMO CORRESPONDE.POR FAVOR” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho (18) y diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha veintitrés (23) de agosto del dos mil veintiuno, en la segunda sesión extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios acordó el returno del recurso de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala para su resolución;

9. En la Vigésima Novena Sesión Ordinaria de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
10. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se tiene que rindió informe justificado el día veintisiete (27) y treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente; no obstante, a continuación se indica su contenido medular:

· 04003/INFOEM/IP/RR/2021
IJ 242-21.pdf: Oficio suscrito por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que la solicitud se atendió en tiempo y forma con la información que obra en los archivos, no se cuenta con la obligación de generar documentos ad hoc y debe considerarse improcedente el Recurso de revisión 

· 04004/INFOEM/IP/RR/2021

· INF JUST 4004INFOEMIPRR2021.pdf: Oficio suscrito por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que, el Recurrente sólo vierte comentarios personales en descontento ante las respuestas otorgadas, sin tener pronunciamiento alguno. Solicitando el desechamiento del recurso de revisión porque se tiene por atendida la solicitud.

· ANEXO INF JUST 4004IPRR2021.pdf: Documento que corresponde  la respuesta de la solicitud por el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.

1. El día veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó manifestaciones a través de los siguientes documentos electrónicos:

04003:INFOEM:IP:RR:2021 SEIEM.pdf: El cual contiene lo siguiente:

[image: ]

04004:INFOEM7IP7RR72021 SEIEM 20 SEPT.pdf: El cual contiene lo siguiente:
[image: ]
1. El día veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción. En fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc59195556][bookmark: _Toc83830722]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc59195557][bookmark: _Toc83830723]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc80796107][bookmark: _Toc83830724]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a las solicitudes el doce (12) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del trece (13) de agosto al dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc59195559][bookmark: _Toc83830725]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
1. El recurrente solicitó lo siguiente:

· Documento en donde consten las causas de baja de la Servidora pública señalada en las solicitudes 00190/SEIEM/IP/2021 Y 00191/SEIEM/IP/2021 
· Acta que justifique la respuesta a la solicitud 00162/SEIEM/IP/2021
· Solicito me informe si la respuesta a la solicitud 00162/SEIEM/IP/2021 es el reconocimiento del robo de derechos del trabajador 
· Se dé respuesta coherente a la solicitud 00162/SEIEM/IP/2021

1. El Sujeto Obligado manifestó que
· Claves del Formato Único de Personal número 365116. Tipo de movimiento 01, nuevo ingreso. Motivo de 95 de alta provisional;
· La información solicitada no es competencia del área;
· "Causal que justifique la baja de una trabajadora con plaza definitiva: Causó baja por motivo 35 en la quincena 8 de 1994 (término de nombramiento)".
· Los derechos del trabajador se encuentran consagrados en el reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública.
· Previa búsqueda de la información no se encontró documento que cubra los requisitos del solicitante

1. El recurrente se inconformó porque la información entregada no corresponde con lo solicitado y la inexistencia de la información.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción III y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc59195560][bookmark: _Toc83830726]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional

22. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
25. Por lo tanto, la actuación del Servicios Educativos Integrados al Estado de México, constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple al no entregar la información solicitada ni en respuesta ni en informe justificado, dos momentos procesales que antes del cierre de instrucción del asunto a resolver, puede ser entregada la información para reparar el derecho afectado. 

26. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

27. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

28. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

29. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
1. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

1. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

1. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

1. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

1. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

1. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


1. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

1. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

38. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

39. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

40. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción II, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

41. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

42. Por lo anterior, es de referir que, Servicios Educativos Integrados al Estado de México, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc82537185][bookmark: _Toc83830728]II. Recurso de revisión 04003/INFOEM/IP/RR/2021.

43. El recurrente solicitó la siguiente información 

· Documento en donde consten las causas de baja de la Servidora pública señalada en las solicitudes 00190/SEIEM/IP/2021 Y 00191/SEIEM/IP/2021.

44. El Sujeto Obligado manifestó que, la trabajadora de la cual desea la información causó baja por motivo 35 en la quincena 8 de 1994 (termino de nombramiento); sin embargo, no adjuntó ningún documento soporte.

45. De acuerdo a los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben poner a disposición de quien lo solicite toda la información que obre en su posesión y en el estado en que se encuentre. No tienen la obligación de procesarla, resumirla o efectuar cálculos a fin de dar atención a las solicitudes que formulen los particulares.

46. Robustece lo anterior el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

47. En sentido contrario, el criterio antes citado no impide que los Sujetos Obligados en cumplimiento al mandato constitucional de acceso a la información, siempre y cuando se contenga en su totalidad toda la información requerida. En el presente asunto en particular, el Sujeto Obligado se limitó a referir la causa por la que se dio de baja a un servidor público, más no se entregó el soporte documental.

48. Ahora bien, el Recurrente en su solicitud no precisó un documento específico al que desee acceder. En repetidas ocasiones este Órgano Garante ha dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

49. En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá entregar del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
50. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
51. En esa tesitura si bien es cierto en la solicitud no se identifica un documento específico, también lo es que, el Sujeto Obligado debió realizar una expresión documental y entregar el soporte documental en donde obre la información requerida por el particular.

52. En el presente asunto, la simple manifestación de la causa de baja no satisface el requerimiento planteado por el particular, toda vez que, no se entregó el soporte documental, por lo tanto, la obligación de acceso a la información pública no se tiene por cumplida.

a) [bookmark: _Toc83830729]Del nombramiento

53. No debe pasar desapercibido que el Sujeto Obligado se encuentra regulado por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México[footnoteRef:7], al ser una dependencia del Gobierno del Estado de México. Dicha normatividad, en el artículo 5 establece lo siguiente: [7:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig083.pdf] 


ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

54. Es así que, toda relación de trabajo entre los servidores públicos y las dependencias o instituciones públicas, se tendrá por establecida cuando se cuente con un nombramiento, formato único de movimientos de personal o contrato. En el presente asunto en particular, el Sujeto Obligado refiere que el servidor público fue dado de baja por término de nombramiento, por lo que nos basaremos a dicho documento como el documento que acredite la relación laboral.

55. Tratándose de servidores públicos del Subsistema Educativo Estatal, la normatividad en cito establece en el artículo 26 que Los profesores del Subsistema Educativo Estatal podrán ser designados en plazas de puestos específicos o bajo el sistema de horas clase-semana-mes; en ambos casos el nombramiento podrá ser por tiempo determinado o indeterminado conforme a las necesidades del servicio.
56. Se cuenta con dos tipos de nombramientos para el subsistema educativo, siendo estos serán por tiempo determinado o indeterminado según las necesidades.

57. Ahora bien, el título tercero capítulo primero y segundo de la ley en comento establece lo siguiente:

TITULO TERCERO
De los Derechos y Obligaciones Individuales de los Servidores Públicos
CAPITULO I
Del Ingreso al Servicio Público

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
…
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.
CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

58. Es así que, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece que, para entrar al servicio público e iniciar labores, es necesario contar con un nombramiento, dicho documento es el idóneo para establecer la relación laboral entre el servidor público y la institución pública. La normatividad en cito establece la información que debe contener, entre la que destaca, la temporalidad.

59. En consecuencia, de manera enunciativa más no limitativa, el documento idóneo para acreditar la baja, misma que refirió el Sujeto Obligado que fue “por término de nombramiento” es el propio nombramiento el cual debe especificar la temporalidad en la que estuvo vigente; no obstante, no pasa desapercibido que la baja se realizó en el año 1994.

[bookmark: _Toc83830730]b) De la conservación de los documentos.

60. La Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México establece los sistemas de control y apoyo técnico para la clasificación, catalogación, conservación, reproducción, resguardo y depuración de los documentos con valor histórico, con señalamiento de las áreas de fumigación, restauración y encuadernación, tan es así que en el artículo 8 de la Ley en cito, establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados hasta por 20 años, y el mismo artículo señala que ningún documento podrá ser destruido, a menos que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente ley.

61. Siendo importante señalar que, conforme lo establecido por el artículo 6 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios[footnoteRef:8], las unidades administrativas implementarán las acciones necesarias para administrar y conservar los documentos de archivo, generados o recibidos en el ejercicio de sus funciones, a fin de asegurar su integridad y la disponibilidad de la información en ellos contenida.  [8:  Publicados el 04 de diciembre de 2013, son aplicable al Sujeto Obligado, ya que su artículo 2 indica que son de observancia obligatoria para el Poder Ejecutivo del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxiliares, los Fideicomisos Públicos y la Procuraduría General de Justicia.] 


62. Aunado a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México[footnoteRef:9], en sus artículo 3, fracción XI, y 4, fracciones VIII, XXXII, XXXIII, XXXVI, XXXVII y LXXIV, respectivamente, establecen de manera literal lo siguiente: [9:  Consultable en: http://edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files/files/LINEAMIENTOS_ADMINISTRACION_DOCUMENTOS_2015.pdf] 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
63. Ahora bien, es necesario señalar las siguientes definiciones de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información  (INAI), los cuales tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.[footnoteRef:10] [10: Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Numeral Primero. Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.
Disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016
] 

Cuarto. …
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;

III. Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
…
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
…
X. Ciclo vital del documento: Las etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);

64. De lo anterior, se entiende que los documentos cuentan con un ciclo vital, dicho de otra manera, son etapas a las que son sometidos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico, la primer etapa es el Archivo de Trámite, ahí se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y permanecen ahí hasta su transferencia primaria, al Archivo de Concentración, en esta área se mantienen los archivos cuya consulta es esporádica y permanecen ahí hasta su transferencia secundaria (Archivo Histórico) o baja documental. En ese sentido, el artículo 24 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios[footnoteRef:11], [11:  Publicados el 04 de diciembre de 2013, son aplicable al Sujeto Obligado, ya que su artículo 2 indica que son de observancia obligatoria para el Poder Ejecutivo del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxiliares, los Fideicomisos Públicos y la Procuraduría General de Justicia.] 


Artículo 24.- Las unidades administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalaran en el “Inventario” los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
…

65. Los archivos permanecerán en Archivo de Trámite hasta que sean transferidos al Archivo de Concentración, en donde su plazo de conservación precaucional de acuerdo a los lineamientos en cito, será de 6 años para los expedientes con información administrativa, sin embargo, el artículo 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años. 

Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos.

66. Aunado a lo anterior, se procedió al IPOMEX[footnoteRef:12] del Sujeto Obligado, en el apartado “Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos”, registro 1 encontrando lo siguiente: [12:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SEIEM/art_92_xlix/3.web] 

[image: ]

67. Tal y como se aprecia en la imagen de referencia, la información relativa a los nombramientos, será conservada en el archivo de trámite por un periodo de 2 años, y, en el archivo de concentración por un periodo de 26 años más, pasado ese tiempo, de ningún modo se procederá a su destrucción, dicha documentación debe ser transferida al archivo histórico para su conservación.

68. En conclusión, se determina que el documento idóneo para dar atención al requerimiento del particular es el nombramiento, el cual, de acuerdo al catálogo de disposición documental, debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, en consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar el documento correspondiente, de ser el caso en versión pública, para tal efecto deberá estar a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.

[bookmark: _Toc59195562][bookmark: _Toc83830731]III. Recurso de revisión 04004/INFOEM/IP/RR/2021.

69. El Recurrente solicitó el acta que justifique la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00162/SEIEM/IP/2021.

70. El Sujeto Obligado requirió una aclaración para que el Recurrente ampliara su solicitud o aportara mayores elementos para localizar la información que requiere, contestando lo siguiente:

· Solicito me informe si dicha respuesta es el reconocimiento del robo de derechos de la trabajador, ya que de acuerdo a la ley y al convenio de educación en base al cual se transfirieron a su estado, dos plazas base indefinidas con partida presupuestaria de acuerdo a la ley NO PUEDEN CAUSAR BAJA POR TERMINO DE NOMBRAMIENTO, ya que no eran nombramientos TEMPORALES, SON DEFINITIVOS. 

· EN ese sentido solicito se le de repuesta COHERENTE Y FUNDAMENTADA al escrito al que se refiere dicha solicitud de información, A lo que dan como respuesta el oficio 210C0101120100L/00582/2021 de 10 de marzo del 2021, firmado por el Subdirector de de Servicios de Apoyo y Educación Secundaria, mediante el cual dicen que no se encontró información documental; lo cual para la suscrita no es la respuesta buscada, 

· Por lo tanto solicito se me responda como corresponde y se aporten las constancias de acuerdo a la Ley en la materia.

71. El Sujeto Obligado en su respuesta refirió que no hay documento que cubra los requisitos del solicitante, además, señaló que los derechos del trabajador se encuentran regulados en la normatividad laboral aplicable y, el reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública.

a. [bookmark: _Toc83830732]Del derecho de acceso a la información y el derecho de petición.

72. Derivado de los planteamientos del particular en su aclaración, es necesario verificar si son materia del derecho de acceso a la información pública, o bien, si estamos en presencia del ejercicio de un derecho de petición. 

73. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:13]  “(Sic) [13:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


74. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:14]” (Sic)  [14:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


75. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:15]“(Sic) [15:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


76. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:16]” (Sic)   [16:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


77. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

78. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

79. De la simple lectura a la solicitud, se advierte que los requerimientos del particular pudieran encuadrar en un ejercicio del Derecho de Petición, dado que, para atender literalmente la solicitud, es necesario dar una contestación al cuestionamiento. 

80. Los requerimientos no pueden ser atendidos a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública por tratarse de un derecho de petición, toda vez que, tal y como manifestó el Sujeto Obligado, no hay documento que satisfaga los requerimientos planteados, en el sentido de que, los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar la información que obre en sus archivos.

81. En un ejercicio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado indicó que los derechos del Trabajador, se encuentran consagrados en la normatividad laboral aplicable y, el reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, por lo que, con la manifestación del Sujeto Obligado es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:17] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [17:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


82. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

83. Por lo anterior, es necesario CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado respecto a la solicitud 00237/SEIEM/IP/2021 que dio origen al Recurso de Revisión 04004/INFOEM/IP/RR/2021.
[bookmark: _Toc83830733]IV. Plus Petitio

84. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que el recurrente en el apartado de acto impugnado o razones o motivos de inconformidad manifestó:

04003/INFOEM/IP/RR/2021
 “Están contestando: "Causal que justifique la baja de una trabajadora con plaza  definitiva: Causó baja por motivo 35 en la quincena 8 de 1994  (término de nombramiento)". Están dando la respuesta en relación a un nombramiento temporal no a una plaza definitiva. En todo caso deberían aportar el fundamento legal que permite que una plaza definitiva se convierta en un nombramiento temporal. o que una plaza definitiva pueda causar baja. Es decir, desde el punto de vista abstracto.En que casos puede un trabajador con plaza base , definitiva, indefinida, con presupuesto asignado por el Estado para el pago de su salario hasta su fallecimiento, puede causar baja. Y desde ese punto de vista, si es que existe documentación que lo justifique, aportar la documentación en el caso concreto de la trabajadora.” (Sic) 

04004/INFOEM/IP/RR/2021
“En concreto la información que se solicita, es que de acuerdo al convenio de educación que regula la transferencia de las plazas mencionadas, así como a la legislación en relación a plazas, base, indefinidas, con partida presupuestaria asignada para el pago del salario y prestaciones del trabajador; lo cual fue transferido en el caso concreto de las plazas; DE ACUERDO A LAS FACULTADES CONFERIDAS AL SEIEM EN LA MENCIONADA TRANSFERENCIA; desde el punto de vista legal y práctico cual es la explicación fundamentada por la cual las plazas causaron baja. Por qué la trabajadora dueña del derecho de las plazas transferidas no está gozando de su derecho. Cuales fueron los motivos legales que propiciaron esa perdida, desde el punto de vista de los tramites administrativos, por qué no se le han asignado las plazas que corresponde. Debe de haber en el SEIEM documentación al respecto, en el caso de que no exista. Desde el punto de vista de la normativa relacionada con el asunto, por que motivos es que no existe la documentación. O en todo caso, cuál es la documentación que debería justificar todas las circunstancias, y cuales son las razones posibles para que no exista dicha documentación. ESTA INFORMACIÓN LA DEBE DAR EL DEPARTAMENTO DEL SEIEM AL QUE LE CORRESPONDA. NO ES POSIBLE QUE UN DERECHO LABORAL INDEFINIDO SE ESFUME, Y NADIE SEPA NADA, NI HAYA LEY QUE LO REGULE, Y TRATEN DE ARGUMENTAR SOBRE NOMBRAMIENTOS TEMPORALES UN DERECHO DEFINITIVO, Y QUE INTENTEN ALEGAR QUE SE RESPETARON DERECHOS LABORALES INDEFINIDOS CON PLAZAS QUE CAUSARON BAJA. CONTESTEN COMO CORRESPONDE.POR FAVOR” (Sic) 

85. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

86. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

87. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

88. Sirve de sustento el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
 Resoluciones:
 RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel
Salas Suárez.
 RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

89. Robustece lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 

[bookmark: _Toc82537187][bookmark: _Toc83830734]QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc82017070][bookmark: _Toc82537188][bookmark: _Toc83830735]Nociones generales. 

90. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 
91. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



92. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
[bookmark: _Toc82537189][bookmark: _Toc83830736]SEXTO. DECISIÓN.

1. Del recurso de revisión 04003/INFOEM/IP/RR/2021, el Recurrente solicitó el documento en donde conste la causa de baja de una servidora pública, el Sujeto Obligado sólo indicó que causó baja por término de nombramiento, sin adjuntar el soporte documental. En consecuencia, se determinó que la simple manifestación del Sujeto Obligado no es suficiente para satisfacer el requerimiento del particular, toda vez que, solicitó el soporte documental. En consecuencia, se ordenó entregar el documento que contenga la causa de baja, siendo el documento idóneo el nombramiento referido.

1. Del recurso de revisión 04004/INFOEM/IP/RR/2021, el Recurrente solicitó el acta que justifique la respuesta a una solicitud de acceso a la información previa, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración a la que el Recurrente contestó de manera que pide al Sujeto Obligado de contestación a manifestaciones subjetivas que no se colman con la entrega de un documento, tal y como lo señaló el Sujeto Obligado. Se analizó que los requerimientos del particular encuadran en el ejercicio del derecho de petición y no del derecho de acceso a la información, en consecuencia, al haberlo señalado así el Sujeto Obligado en su respuesta, lo conducente fue confirmar dicha respuesta.

95. Derivado de lo anteriormente expuesto, es que se considera que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04003/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que es necesario modificar la respuesta del Sujeto Obligado; mientras que, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad del recurso de revisión 04004/INFOEM/IP/RR/2021 resultando procedente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

96. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud 00237/SEIEM/IP/2021.

SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04003/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
TERCERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por Servicios Educativos Integrados al Estado de México y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, lo siguiente:
1. Nombramiento y/o documento donde conste la fecha de término de nombramiento de Ma. de Lourdes Mendecuti Navarro.
Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.
CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. Notifíquese a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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manifestaciones  a  través del documento electronico  denominado

04004INFOEM7IP7RR72021 SETEM 20 SEPT.pdf, el cual contiene lo siguiente:
en relacién a la respuesta dada a la solicitud de informacién 00047/SEIEM/IP/

2021. Solicito me informe i dicha respuesta es el reconocimiento del robo de
derechos de la trabajador, ya que de acuerdo a laley y al convenio de educacién
en base al cual se transfirieron a su estado, dos plazas base indefinidas con
partida presupuestaria de acuerdo a la ley NO PUEDEN CAUSAR BAJA POR
‘TERMINO DE NOMBRAMIENTO, ya ue no eran nombramientos TEMPORALES,
SON DEFINITIVOS. EN ese sentido solicito se le de repuesta COHERENTE Y-
FUNDAMENTADA ol escrito al que se refiere dicha solictud de informacion,

1.
14.  Eldia ocho (8) de septiembre de dos mil veintino, el Comisionado Ponente

SE PIDE EN BASE A SUNORMATIVA; ES DECIR SIN COPIAR Y PEGAR LA decretS el cierre de instruccion. En fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil

NORMATIVA,; QUE INFORMEN ST LAS REPUESTAS DADAS SIGNIFICAN EL
RECONOCIMIENTO DEL ROBO DE LOS DERECHOS DE LA TRABAJADORA,

veintiuno, se notificé el acuerdo mediante el cual se ampli6 el plazo para emitir

resolucién por un periodo de quince dias y -

O DE ACUERDO A LA LEY, EN QUE CONDICIONES Y BAJO QUE SUPUESTOS SE-
JUSTIFICA EL ESTATUS LABORAL DE LA TRABAJADORA.

CONSIDERANDO
LA INFORMACIGN SOLICITADA ES LA RELACION DE LOS HECHOS CON LA

NORMATIVA. PRIMERO. De la competencia

HAGO NOTAR QUE EN DIVERSAS REPUESTAS, HAN EXPLICADO LO QUE 15.  Estelnstituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Proteccion

SIGNIFICAN LAS CLAVES DE LA FUP, 8IN QUE EXISTA EL DOCUMENTO. .
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para

IGUALMENTE HAN DICHO QUE SE TRANSFIRIERON LAS PLAZAS DE ACUERDO AL conocer y resolver del presente rectrso de conformidad con el asticulo: 6, apartado

CONVENIO DE EDUCACION, PERO TAMPOCO LO HAN DEMOSTRADO

DOCUMENTALMENTE. A, fraccién IV de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5,

LO ANTERIOR SIGNIFICA QUE A VECES SI PUEDEN HACER DOCUMENTOS PARA parafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la
CCONTESTAR, PERO A VECES NO. EN EL CASO PARTICULAR QUE NOS OCUPA, Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; articulos 1, 2
CUANOD SE PUEDE Y CUANDO NO.

fraccion I, 13, 29, 36 fracciones Iy IL 176, 178, 179, 181 pérrafo tercero y 165 dela

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de México
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